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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 3 de marzo de 1989

por el que se fijan determinadas modalidades relativas a la desclasificacién de
documentos amparados por el secreto profesional o de empresa

(89/196/CEE, Euratom, CECA)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Reglamento (CEE, Euratom) n° 354/83 del
Consejo, de 1 de febrero de 1983, relativo a la apertura al
publico de los archivos histéricos de la Comunidad
Econémica Europea y de la Comunidad Europea de la
Energia Atdmica ('), y, en particular, su articulo 9,

Vista la Decisién n° 359/83/CECA de la Comisidén, de 8
de febrero de 1983, relativa a la apertura al publico de los
archivos histéricos de la Comunidad Europea del Carbén
y del Acero (3, y, en particular, su articulo 9,

Considerando que segin la normativa relativa a la aper-
tura al piblico de los archivos histéricos de las Comuni-
dades, los documentos que estén amparados por el secreto
profesional o de empresa sblo podran facilitarse al publico
si la persona o la empresa de que se trate no se opone a
ello; que a tal efecto, la Comisién debe anunciar su
intencién de permitir el piblico acceso a esos documen-
tos ;

Considerando que la informacién previa a las personas o
empresas interesadas resulta a menudo dificil, en especial
en caso de cambio de direccién o de sucesién de dere-
chos ;

Considerando que para garantizar la eficacia del procedi-
miento de apertura de los archivos histéricos de las
Comunidades, procede prever que la Comisién pueda
informar a las personas y empresas interesadas a través de
una comunicacién publicada en el Diario Oficial de los
Comunidades Europeas,

DECIDE :

Articulo 1

1.  En caso de aplicacidén del articulo 4 del Reglamento
(CEE, Euratom) n° 354/83 o del articulo 4 de la Decisién
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n° 359/83/CECA, la Comisién se dirigira por escrito a la
persona o a la empresa interesada para comunicarle su
intenciéon de permitir el acceso al publico al documento
amparado por el secreto profesional o de empresa, invi-
tandole a notificar su posible objecién en un plazo de seis
semanas.

Si no se plantea ninguna objecibén en ese plazo, se permi-
tird al pablico acceder a dicho documento.

2. Si la solicitud por escrito de la Comisién no llega a
la persona o a la empresa de que se trate, la Comision
anunciard por medio de una comunicacién en el Diario
Oficial de los Comunidades Europeas, Serie C, su inten-
cién de permitir al pablico acceder al documento de que
se trate, salvo que se presente una objecion en un plazo de
seis semanas a partir de la fecha de la comunicacién. La
comunicacion en el Diario Oficial mencionara la persona
o la empresa interesada y la naturaleza del documento de
que se trate.

Si no se plantea ninguna objecidén en ese plazo, se permi-
tird al puablico acceder a dicho documento.

Articulo 2

La presente Decisiéon serd aplicable a partir del 3 de
marzo de 1989.

Hecho en Bruselas, el 3 de marzo de 1989.

Por la Comisién
Anténio CARDOSO E CUNHA

Miembro de la Comision




